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NOTARIO(A) SE Cl ua PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
   

  

   DAL LA 
NOTARÍA DÉCIMA PS 

IÓN CUR que "    COEN 

  
 



AB, CECILIA CALDERÓN JACOME 
: Notaría Décimo Sexto del Cantón 

     

Guayaquil. : / 

S37 AR 

l No. 1 

2 RECTIFICACION Y CONVALIDACIÓN DE 

gos. UN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

IPÁATAARR DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA Ru 
DEL CANTÓN GUAYAQUI, Y COMPAÑÍA UNIONSOCIA S.A ,curmamnomaca 
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8 En la Ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

CUANTIA: INDETERMINADA. cuca 
    
   DI 2 COPIAS. coreanas 

9 nombre, Provincia del Guayas, diez-de marzo”de dos mil 

1 diecisiete, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN 

11. JÁCOME, Notaria Titular Décimo Sexta dé este Cantón, 

12 comparece la señorita ANDREA ELIZABETH ORTEGA 

13 ROMAN, casada, , ejecutiva, a nombre y en 

14 representación de la compañía UNIONSOCIA S.A., en su 

    

y 

o 15 calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con 

3 E 16 la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

! al 17 inscrito y en plena vigencia que me presenta y que se 

38 18 agrega como documento habilitante al final de esta 

de 19 matriz, quien comparece para este acto debidamente 

20 autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

21 Accionistas, en sesión celebrada el veintitrés de febrero 

22 de dos mil diecisiete, conforme consta del Acta cuya 

23 copia certificada se me exhibe para que se agregue 

24 como documento habilitante al final de esta matriz; la 

25 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, “mayor de 

26 edad, con domicilio y residencia en esta, ciudad de 

    

27 Guayaquil, con la capacidad civil Ml 

28 celebrar toda clase de actos o con  
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME : , 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

conocerlá personalmente doy fe; bien instruida sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

RECTIFICACION Y CONVALIDACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

UNIONSOCIA S.A., a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de RECTIFICACION Y 

CONVALIDACIÓN DE UN AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 

ANONIMA, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, la señora 

ANDREA ORTEGA ROMAN, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía UNIONSOCIA S.A., conforme 

consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

incorpora a este instrumento como documento 

“habilitante, funcionaria que además ha sido 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha empresa, 

celebrada el veintitrés de febrero de dos,mil diecisiete. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos púnto uno: Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta 

del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 

ocho de diciembre de dos mil dieciséis e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de 

diciembre del mismo año, UNIONSOCIA S.A., aumentó su 
a
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

capital autorizado a la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US 5 150.000.00), y su capital suscrito a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$54.056,00). Este aumento de capital fue observado por 

la Superintendencia de Compañía, conforme consta del 

Oficio Número SCVS-SG-DOS MIL DIECISIETE CERO CERO 

VEINTICUATRO MIL CIENTO DIECINUEVE (No. SCVS-SG- 

2017-0003442) del veinte de febrero de dos mil 

diecisiete, en el sentido de que: Dicho aumento de 

capital autorizado excede al doble de su capital suscrito, 

así como que, a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiuno de noviembre de dos 

mil dieciséis, debieron haber comparecido los señores 

Jorge Luis Aguayo Cedeño y Andrea Ortega Román, en 

calidad de suscriptores de la totalidad del aumento de 

capital, razón por la que se ha hecho necesario 

rectificar y convalidar dicha escritura de aumento de 

capital y reforma del estatuto social: Dos punto dos.- En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

UNIONSOCIA S.A., celebrada el día veintitrés de febrero 

de dos mil diecisiete, se resolvió por unanimidad de 

todos los accionistas de. la compañía, que se 

encontraban presentes, lo siguiente: a) Rectificar él. 

monto del capital autorizado para que este ascienda a a das 

suma de NOVENTA Y OCHO MIL A Po 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón o 
Guayaquil y 

93.400,00), de tal manera que quede fijado en la suma 

de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $ 100.000.00); b) Convalidar lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Unionsocia S.A., celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciséis, constando la 

comparecencia y suscripción del aumento del capital 

suscrito por parte de los señores Jorge Luis Aguayo 

Cedeño y Andrea Elizabeth Ortega Román, capital 

suscrito que asciende a la suma de CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US $ 54,056.00), 

dividido en cincuenta y cuatro mil cincuenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1.00). TERCERA.- CONVALIDACIÓN DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: 

Con los antecedentes expuestos, ANDREA ORTEGA 

ROMAN, en su calidad de Gerente General de la 

compañía UNIONSOCIA S.A. y debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

dicha empresa, celebrada el día veintitrés dé febrero de 

dos mil diecisiete; declara: Tres punto uno.- Que se 

rectifica el monto del capital autorizado de tal manera 

que quede fijado en la suma de CIEN MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (us $ 

100.000.00); Tres punto dos.- Convalidar lo resuelto en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

compañía Unionsocia S.A., celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciséis, constando la 

comparecencia y suscripción del aumento del capital 

suscrito por parte de los señores Jorge Luis Aguayo 

Cedeño: y Andrea Elizabeth Ortega Román, capital 

suscrito que asciende a la suma de CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US $ 54.056.00), 

dividido en cincuenta y cuatro mil cincuenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1.00). Tres punto tres.- Que se reforma el Artículo Sexto 

del Estatuto Social de la compañía en los siguientes 

términos: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO.- El Capital Autorizado será de CIEN MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 100.000.00=). El capital suscrito de la compañía es 

de CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y, SEIS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

54,056.00=), dividido en cincuenta y cuatro mil 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.00) cada una, numéradas de la cero 

cero cero cero cero uno (000001) a la ciento cincuenta 
¡€xII-AA________ 

mil acciones (54.056.00)”. Tres punto cuatro.- Que se 
Cr . 

ratifican el resto de declaraciones y resoluciones 

tomadas de la escritura pública de aumento de capital 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

dieciséis de diciembre. del mismo año, la misma que 

contiene el acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiuno de noviembre de dos 

mil dieciséis. Tres punto ¡cinco.- Que se tome nota del 

contenido de esta escritura así como de la escritura 

pública de aumento de capital aprobada el ocho de 

diciembre de dos mil dieciséis, ante la Notaria Trigésima 

del cantón Guayaquil en la cual se constituyó la 

compañía. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

incorporan como habilitantes del presente instrumento, 

el registro único de contribuyentes y el nombramiento 

del representante legal de UNIONSOCIA S.A., sus 

documentos de identificación y el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de veintitrés de febrero de 

dos mil diecisiete? Cumpla usted, señor Notario, con las 

demás formalidades de estilo para la completa validez 

de la presente Escritura Pública.- (Firmado).- ABOGADO 

CARLOS RAMOS ANDRADE(¿- Registro número cuatro mil 

novecientos veintisiete.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- 

Quedan agregados a mi Registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento públicoZ La compareciente me 

presentó sus respectivos documentos de identificación 

personal, a acreditándose su identidad, 

independientemente de la presentación de su cédula de 

nel
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA UNIONSOCIA S.A., CELEBRADA EL VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de febrero del dos mil'diecisiete a 

las nueve horas, se lleva a cabo la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía UNIONSOCIA S.A,, en la oficina de la compañía ubicada en las calles Kennedy 

Este-Nueva, 12 ava, t 103 y Av. San Jorge, de esta ciudad, con la asistencia de los 

siguientes accionistas: JORGE LUIS “AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 

propietario de 26.628 acciones; ANDREA ELIZABETH ORTEGA ROMAN, de nacionalidad 

ecuatoriana, propietaria de 26.628 acciones; KATHERIN LISSETTE CARRION RUIZ; de 

nacionalidad ecuatoriana, propietaria de 400 acciones; y, SANDRACDE LOS ANGELES 

TORRES ALARCON, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de: 400 acciones. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $ 1,00 cada una. La 

compañía tiene un capital social de $ 54.056.00 USD. : 

  

  

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la Compañía, 

que es de US$ 54.056.00= dividido en 54.056.00 acciones ordinarias, nominativas y liberadas 

de un valor nomina! de US$ 1.00= cada una, éstos resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les confiere el Art. 238 

de la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad los siguientes asuntos: 

1. Conocer y resolver acerca de la celebración de una escritura pública de rectificación 

y convalidación del aumento de capital aprobado el 8 de diciembre de 2016; 

2, Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Preside la sesión la señorita Sandra Torres Alarcón, y actúa en la secretaría la Gerente 

General, la Sra. Andrea Ortega Román, quien procede a efectuar el correspondiente 

registro de los accionistas presentes en esta sesión, la misma que queda autorizada con 

su firma y con la de la Presidente. 

La Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión está presente y representada 

la totalidad del capital social, declara formalmente instalada y abierta la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, y concede el uso de la palabra a la Gerente General de la 

compañía, quien manifiesta a la sala que se ha recibido de parte de la Superintendencia 

de Compañías el Oficio Número SCVS-SG-DOS MIL DIECISIETE CERO CERO VEINTICUATRO 

MIL CIENTO DIECINUEVE (No. SEVS-SG-2017-0003442) del 20 de febrero de 2017, enel 

sentido de que dicho aumento de capital autorizado excede, e de su u capital 

suscrito, así como que, a la Junta General Extraordinaria 

de noviembre de 2016, debieron haber comparecido | 

Cedeño y Andrea Ortega Román, en calidad de suscripto 

   
   

  

 



  

Décima Sexta de Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 8 de diciembre de 2016, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de diciembre del mismo año, en 

donde UNIONSOCIA S.A., aumentó su capital autorizado a la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

150.000.00) y su capital suscrito a la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA 

Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $54.056,00); y, de 

esta manera mocionar a que los accionistas resuelvan acerca de la rectificación y 
convalidación de dicha escritura. 

La Junta General luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve por unanimidad 

siguiente: 

o / 

PRIMERO: Rectificar el monto del capital autorizado para que esteélascienda a la suma de 

NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 98.400,00), de tal manera que quede fijado en la suma de CIEN MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 100.000.00). : : 

SEGUNDO: Convalidar lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Unionsocia S.A., celebrada el 21 de noviembre de 2016, constando la 

comparecencia y suscripción del aumento del capital suscrito por parte de los señores 

Jorge Luis Aguayo Cedeño y Andrea Elizabeth Ortega Román, capital suscrito que 

asciende a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US $ 54.056.00), dividido en cincuenta y cuatro mil 

cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1.00). 

TERCERO: Que se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía en los 

siguientes términos: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El Capital 

Autorizado será de CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 100.000.00=). El capital suscrito de la compañía es de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

54.056.00=), dividido en cincuenta y cuatro mil cincuenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

1.00) cada una, numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001) a la ciento 

e“tincuenta mil acciones (54.056.00). : 

CUARTO: Que se ratifiquen el resto de declaraciones y resoluciones tomadas de la 

escritura pública de aumento de capital otorgada el 8 de diciembre de 2016 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de diciembre de 2016, la misma que contiene el 

acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 21 de noviembre de 

2016. . 
QUINTO: Autorizar a la representante legal de la compañía para que, en su momento, 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y a correr con los demás trámites 

legales a fin de obtener su plena validez; y, en definitiva, para que surtan plenos efectos 

legales la antedicha convalidación de aumento del capital suscrito y reforma del estatuto 

social de la compañía.
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No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar 

la presente acta. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los accionistas con quienes 

se inició, se Vio lectura a la presente acta, aprobándosela por unanimidad y sin 

modificaciones. - 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas veinte minutos, firmando para constancia la 

Presidente de la Junta, y la Gerente General-Secretaria, con los accionistas asistentes. 

0 

=” 
Sra, Andrea Ortegá Román 

Gerente General- 
    

   A SRA 
EE RoRERiEo — 

las 
ea yr Xx 

Sra. Katherin Tión Ruiz ra. Sandra Torres Alarcón 

¿e 
ny” e . : - 

A USARÍA NÉCIMA SEX 
(DEL CARTÓN GUANAQUIE   

 



Dirección General de Reglstro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación     

    
CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Núínero único de doñtificación: 0703255836 

  

Nombres del ciudadano: ORTEGA ROMAN ANDRÉA ELIZABETH 

  

Condición dél cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL OROIZARUMAIZARUMA 
: a 

, Fecha, de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1975 

  
  

    

Náciona 

  

: ECUATORIANA”. . 
      

Sexo: MUJÉR . 

      

Instruióció ¿BACHILLERATO EN 

  

- Profesión EMPRESARIO”. 

    

Estado E vil: CASA DO” 
    

¿Sónyud JORGE LUls AcAYO CEDEÑO | ” 

  

Fecha de, Mattimonio: 28 DE NOVIEMBREDE 1997 

  

a Nombres del Padre JULIO ORTEGA 

-Nóimbres de ¿la madre: MARLENE ROMAN 

sz y Fecha do expcción 11 DE MARZO DE 2014    
..Inforitación! Tertificada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2017 

* Emisoj: JÓSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     
      

              

    

            

  

        

  

     
   
   

  

Sa E 
Signature 

Ing. Jorge Troya Fuertes dE 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedullácio! 

EON * de certificado: 177-012-48006 ASA 

Documento fimado electrónicamente. “3 cuac jf] ECUADOR A 

3 Ú | Il | Ml | | | | e 

> Es 

NE 

La Date: 2017. 934044 US E 

77-012-480 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solícite un nuevo pp 

Lie 
. Reason: Ejima 184 Véñica 

a E CANT ON 

Contirme la información ingresando el númoro de cortificado en: httpa:/iwirtual.rogletrocivil.gob.oo 

   

  

 



  

7 TSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

. APELLIDOS Y NOMBRES 
. ORTEGA JULIO “timo 

* AFÉLLIOOS Y HOMBRES DETA MÁDAE 
. ROMAN MARLENE 

LUGAR Y ECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

: 2014-03-11 ) £ 

FECHA DE EXPIRACIÓN - o 
1 2026-03-11, FIRMA DEL DIRECTOR FRA DEL CORE - 
| CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL —* 

IDECUO?O3255836<<<<<<<c<<<e<<ee 
750324F260311ECU<<<<<<<<<<<e<< 
ORTEGA<ROMAN<<ANDREA<ELIZABETH 
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E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. PROCESO ELECTORAL 2017 cñeh 

roca 19 DE FEBRERO 2017 as aa 

319 319-056 0703255836 
HUMERO CEDULA 

Pantano ORTEGA ROMAN ANDREA ELIZABETH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA; 4 

TARQUÍ 
PARROQUIA 
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E DOCUMENTO ES 
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> Mercantil de Guayaquil - 

dv ERO DE REPERTORIO:7,402 . —. 
HOR BEA DE REPERTORIO: 20/feb/2014 

A DE REPERTORIÓ: 09: 40 > z 
  

  

       pra Ente Nombramiento de: Gerente". Gerieral,. de Comp añía" 
: MONSOCIA S.A., a. favot de ANDREA. IZADETA: ORTEGA: .. 
UN : Rd) HAN; de fojas 7,779 'a 7.781, Registro de Nombramientos número * 

ATA. 2.- Se tomo nota de este Nombraimiento, al margen de la inscripción a 
potiva, AN A 
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ns / 
Guayaquil, 8 de Febrero del 2014 

Señora, , 

Andrea Elléaheth Ortega Román 
Ciudad.-  : 

Da mis conglderaciones: 

s 

Cúmplema) ner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
UNIONSOQIA S.A. celebrada el día de hoy 18 de Febrero dal 2014, tuvo el aclerto de elegirla para el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañia UNIONSOCIA S.A,, por el perlodo estatuario de CINCO AÑOS. 

En el ejercigio de tales funciones, comesponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la - 
compañía, de manera individual. 

El estatuto gocial de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Poctor Piero Gastón Aycart Vicanziny el 8 de Octubra del 2010, la misma que ha sido inscrita en 

. el Registro Mercantil, del Cantón Guayaquil, 19 de Octubre del 2010 

1 

Este nombrámiento reemplaza al anterior que fue inscrito de foja 122,731, del Registro Mercantil número 
21,941 el 17; de Noviembre del 2010 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

      ¿De lps Angéles Torres Alercón 
Secretaría ad-hoc 

RAZON DEILA ACEPTACION: En (a presente fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía UNIONSOCIA S.A, 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2014 

Atentamente; 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR; 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 
26/11/2010 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992692030001 

UNIONSOCIA S.A. 

ORTEGA ROMAN ANDREA ELIZABETH 

RAMIREZ CRUZ LADY LORENA 

ESPECIAL 

SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN; 

ade hace bien al país! 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
NÚMERO: S/N 

19/10/2010 

05/01/2015 

  

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

       [ACTIVIDAD ECONÓMICA ERINCIBAES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BALANCEADOS 

  

  
DOMICILIO. TRIBUTARIO «2 A 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY ESTE Cale: 12 AVA, Numero: 103 Interseccion: AV, SAN JORGE - CALED 
Referencia ubicacion: DIAGONAL AL RESTAURANTE DELICIA Email: lramirez 9 grupoaguayo.com Telefono Trabajo: 098056487 

     

  

  

   " [DomiciLio ESPECIAL: 2 

  

  
  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* AÑEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
: NEO) ELACION DEPENDENCIA 

RANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
, E DE IMPUESTO A LA AENTA_SOCIEDADES 
” DEGLARACI! 
ESEA ¡ACI 

N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
N MENSUAL DE IVA 

Es . ga El 
[4 De ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

   
1 ABIERTOS 1 

1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 

¿e 

A fa Pta 
     

  

      

puc. É 
Diaa Raid             
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A NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a 

Código: RIMRUC2016000593495 

Fecha: 08/06/2016 12:11:47 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

0992692030001 

RAZÓN SOCIAL: UNIONSOCIA S.A. 

  

  

     [ESTABLECIMIENTOS E 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BALANCEADOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIAS INDUSTRIALES 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY ESTE Calle: 12 AVA, Numero; 103 Interseccion: AV, SAN JORGE - CALLE O 
Referencia: DIAGONAL AL RESTAURANTE DELICIA Email: lramirez 8 grupoaguayo.com Telefono Trabajo: 098086487 

  

Código: RIMRUC2016000593495 

Fecha: 08/06/2016 12:11:47 PM     
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

'AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

ciudadanía, con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado, 

en acatamiento a la Resolución número cero siete ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

Judicatura.- leída que les fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, por mí, la 

Notaria a la interviniente, ésta la aprobó en todas y cada 

una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma en unidad 

de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

p. CIA. UNIONSOCIA S.A. 

RUC. $ 0992692030001 

Ñ (Ego 

f) SRA. ANDREA ORTE ROMAN 

GERENTE GENERAL 

C.C. $070325583-6 

Ccv.H 319-OSb 

"ESTA CIUDAD DES id 
HENTO, py 

HOTARÍA XI 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ES SUSE QT 

CUAYAQU 1%] ECUADIR, é , ESO ia 
a NOTARIA XVI + GUAYAQUIL. 

7 

p 

tk, P o Su 'EYAQUIL k 
e SS   

 



NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

>. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA e 

  

: RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA UNIONSOCIA 

S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el OCHO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ; he tomado nota de la RECTIFICACIÓN Y 

CONVALIDACIÓN DE UN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL A FAVOR DE COMPAÑÍA UNIONSOCIA S.A. celebrada 

ante la ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA TITULAR 

DECIMO SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL el DIEZ DE MARZO DEL DOS 

MIL DIECISIETE.- GUAYAQUIL, 16 DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

) ¡A eZ. 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      
o 

Pa =p HDN a 
VANO 
La Fi           % Cena, R 
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Za Qe 
ERESEsO DE LA 
JUDICATURA DS 

Factura: 002-003-000026869 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 201 7090103000771 
, 

201709010300007 Y 
    

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 16 DE MARZO DEL 2017, (12:11) 

TIPQ DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-10-2010 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   41     

OTORGANTES 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVI DOCUMENTO DE ID 

POR SUS 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

IDENTI! 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICACION : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-03-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1758       

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

M.G.S 

GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA OCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS; OTORGADA 

ANTE LA NOTARIA TITULAR DÉCIMA SEXTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADA CECILIA CALDERÓN 

JÁCOME QUE CONTIENEN LAS ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO ' 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNIONSOCIA 83.A..- HE 

ANOTADO LA ESCRITURA DE RECTIFICACION Y 

CONVALIDACION DE AUMENTO: DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

UNIONSOCIA $.4. CELEBRADO ANTE LA NOTARIA 

TITULAR DECIMO SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, DIEZ DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- LO CERTIFICA LA 

NOTARIA TITULAR.- 

GUAYAQUIL 14 DE MARZO DEL 2017.- 

   mW 

DOY FE QUE LOTE Cp 
ES FIEL COPIA DÉ SU OF) 

cios 2.2 MAR 2017 da 
e NOTARÍ E Eesiis PE , 

GUAFSQUIE EEMeGaY mae 

z pm Ein 7 

  

      
  

 



Ry — OOOO FOR ALAN AM 
Factura: 001-003-000065011 20170901016000574 

NNOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N? 20170901018000574 

10 DE MARZO DEL El 

20150201016P13240 

a No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS” : - 0703259836 

ACTO O CONTRATO: 

  

   NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



  

NO A 
Factura: 001-003-000065627 20170901016C01939 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20170901016C01939 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originai(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de elias en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE MARZO DEL 2017, (12:09). 

  

Í a 

NOTARIO(A) CÉCILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

Ao fea,      



  

o A 
Factura: 001-003-000065009 20170901016P01758 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: ]20170801016P01758 ] 

ACTO O CONTRATO: 
RECTIFICATORIA " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DE MARZO DEL 2017, (17:17) J 
  

  

OTORGANTES 

    

  

      NO., Persona que le 

¡Identificación ]* . Tepresenta 
    

    

    

    

Nacionalidad 

  

Calidad   Nombres/Razón soríal . «Tipo Int 

ORTEGA ROMAN ANDREA REPRESENTAND - 
ELIZABETH 04 CÉDULA 0703255836 
  

EGUATORÍA GERENTE 
NA 

GENERAL UNIONSOCIA S.A, 
  

  

  

  

  

    Documiehto* de , Persona que 
Identidad :- Idémificación Nacionalidad Calidad representa                 
  

  

se Párroqulas'y +    
  

  

    

pa É z 

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 
  

    
  

  
  

INDETERMINADA 1 
  
  

  

  

   
    

  

     

ANO E ion CS 

          ALE IROYAVI2 SÓLAYO E) 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERONJA EXESTAn20 vÍW y101 

NE 

? NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL e mena 

“A 2 

WOTARÍA DÉCUAA SEXTA 

DEL CANTÓN GAIN, e 
    

    

  



    

1 “Goñi fecha véinlidós de'Marzo-del dos sl diecisiéte “queda inscritá- la 

: -présente, escritura * pública, la” misma. que contiene la: Rectificación y 

" Convalidación de escritura “de. Aumento de Capital y "Reforma de . 
Estatutos otorgada el 8.de Diciembre: del'2.016 e.inscrita el 16 de 
Diciembre del- 2.016, de la compañía ¡UNIONSOCIA S.A., de fojas 
11.150 a 11.163," “Regisiro-.Mercañitil número 963.- 2.- Se' efectuaron 

anotaciones del contenido de - esta. escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). V 

ORDEN: 11525 

ENE 

=
=
 

DIM 

  

DEL CANTÓN. GUAYAQUIL 

        
             

  

   
       

o 
Guayaquil, 23 de marzo de 2017 : 

y 

REVISADO ro) . > 

f 

. A E A EcN Y y 1 y 

aa SE me oso 3d 
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO | 

"> ES FEEL CORA DR SU. ORI q Pod , 

21 2.0. Braga 

YIXES VADO YUViDN, A 
<A : 

     

 



  
DOCUMENTACION Y akCHivo 

INTENDENCIA DC COMPAÑIAS DE GUAYACUE 

  

10 458 20 
7 

RECIBIDO Da 

x HO. LO Firma. TU



  

No ME 
aa 

Superintendencia d de Cortpañas | 
Guayaquil | - : 

Visitenos en: inusipercaozonas (Y 

Fecha: 

28/MAR/2017 14:52:51 Usu: evillamar 

A 
Remitente. — No. Trámite: [41074 | 074 |- 
CARLOS RAMOS A OA) 

Expediente: 64225] 

RUC: 7] 
Razón social. > 7 

IAS 

SubTipo tramite: 

REMME ESCRITURA DE CONVALIDACION 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y R/E 

    

    

  Did 

    

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONVALIDÁCION DE > 
AUMENTO DE- CAPITAL Y RE 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 198 
Digitando No de tramite, año y verificador =    


